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1. Esta es la pantalla principal en donde el
ciudadano va a acceder para solicitar la
certificación de un documento. Para ello
deberá ingresar el Código Captcha y
posteriormente dará clic al botón Nueva
Solicitud.

NOTA:
* En el caso de buscar una solicitud para
descargar el documento firmado y apostillado,
deberá dar clic en el botón Buscar Solicitud.

2. El sistema mostrará la pantalla para ingresar
los datos del solicitante.
En la pestaña Datos Personales del Solicitante,
ingresaremos los datos que el sistema solicita,
los cuales deberán ser los mismos que consigna
el DNI, ya que al continuar, el sistema validará
que los datos ingresados sean correctos según
RENIEC.
Posteriormente se deberá dar clic al botón
Siguiente, el sistema mostrará mensaje de
confirmación para proceder a confirmar los
datos del solicitante, dando clic al botón
Confirmado.
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3. El sistema muestra la pestaña Datos de la Autoridad
Firmante, en donde ingresaremos el Primer Apellido,
Segundo Apellido, Nombres, Entidad, Cargo y Fecha de
Emisión del Documento. Posteriormente daremos clic
al botón Verificar. Considerar que los datos ingresados
deben ser los que aparecen en el documento que está
adjuntando.
El sistema mostrará un mensaje de confirmación de la
Autoridad Firmante, en donde daremos clic al botón
Confirmado.

4. El sistema muestra la pestaña Datos del Documento
en donde ingresaremos el País de destino del
documento, la Oficina a enviar y el documento a
adjuntar (PDF), que es el documento que queremos
apostillar o legalizar. Posteriormente seleccionaremos
el botón Adjuntar Documento, el cual nos mostrará el
mensaje Documento PDF Cargada.
En la parte inferior se visualizará el detalle de lo
registrado.
Luego daremos clic al botón Siguiente y se mostrará el
mensaje de confirmación de solicitud, en el cual
daremos clic al botón Confirmado.

NOTA: El tamaño máximo del documento PDF a
adjuntar debe ser de 2 MB.
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5. Se visualizará la pantalla de Declaración
Jurada en donde seleccionaremos el check
Aceptar.

6. Posteriormente el sistema mostrará una
pantalla resumen en donde se visualizará
los datos ingresados. Daremos clic al botón
Grabar Solicitud.
Visualizaremos un mensaje de
confirmación del registro, luego daremos
clic al botón Confirmar y luego al botón
Aceptar para finalizar el registro
correctamente.
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7. Luego de confirmar el registro
correctamente, el sistema genera el Número de
Solicitud, con ello la solicitud ya se envió a los
Certificadores.
Al dar clic en el botón Imprimir, se descarga un
cargo acerca del Reporte de Solicitud de
Apostilla Electrónica.

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE FIRMAS



DESCARGAR 
DOCUMENTO



8
8. Ingresaremos los campos obligatorios para

la búsqueda, los cuales son: Código de la
Solicitud y Fecha de emisión del
documento, luego seleccionaremos el botón
Búsqueda.

9. El sistema mostrará el resultado de la
búsqueda correspondiente a los datos de la
solicitud. Luego daremos clic al icono de la
columna Descargar y al botón Aceptar.

NOTA: El ciudadano podrá descargar el
documento cuando le llegue un correo
electrónico con la siguiente imagen.
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10 10. Se visualiza el documento firmado y
apostillado.

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE FIRMAS


